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En la Ciudad de MéxicO,., a\trece de·:en'er6'.de dos· mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de\Lárreá·~- Presidente -~e'.) a., ~uprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uienté: ; ·· ·· -·-·· .. 

Oficio 35117/2019, c;lel Juzgáqo,·D~cimoterc,ero de. Distrito en.el Estado 
de México, con . residencia én . ',Naucalpan. de _Juárez, al que se 
encuentra adjunto el 'es~rito y1 ~0e:~o! ~e Rob~~~ ·~rias González,~n 
se ostenta como apoderado -.legal del Murnc1p10 ·de Naucalp~e 
Juárez, Estado de México. ,!• ·" :: 1 '. ': \'.,·.: .- _ .. ·· • '. • : · ~ • • ·· 

Número de 
re istro 
000692 

Documentales ~ec_ib.idas el d. ie .. z ~e. :e_n .. ero_.·P_ª_ ~.·ª.d ,·e_n_·l_a_O·.· -~~de Certificación Judicial y 
Correspondencia de_ este_Alt:.1nbu~~'.· ~o.~s~~· . twV1 ·· \:- \. f~ . ·• . ~·-

Ci~dad de MéXi~o.: atre9~'.d~ ,ene:~6 d 9~¡ 1 v;éi nt,e: ; . i. 

Con .el escrito y.an.e:xo de,cuenta,· fórmese y regístrese el expediente 
• ·.' • • > • - ••• • •• • • ' ·, ' • ' ~ - i · .• 

relativo a.1.recurso_ de r.~plamació_n.·que~~:valer R?b~rto Arias González, 
quien se o_stenta como ·apoderado leg~el. Municipio de Naucalpan de 

~~ á ~e:~ ~~a~~e~i~ ~~~::c~i~~:~~~d:il %~~~i6 d~~::~~~~~o L~~s o~~~~: 
Aguilar Morales, mediante <el 'cLial_; éntre otras cosas, no se acordó de 
conformidad la solicitud· cié,..A~I _F'üentes Lu.go, de tenerlo por apersonado al 
juicio sobre cumplimiento ~onvenios de coordinación fiscal 4/2019, 
actuando en representación del referido ayuntamiento, quien tiene el 

carácter de ter~ero int~~o en ~I juici~. . ; , 

Con fundamento· ;én ·los :artículos 10, tracción 111 1, y 522 'de "i~ Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Cqnstituqión 

·,. ,· _.~ ..... -· .. , .. , ..... ~ ¡···., r .. : ~ i , ...... r.-, ,.,. ... ; ·: ~·~.\ ~·. ~ '°' ;·-,: .:" /. ~ ,,--' \ •" t 
Pol1t1c~ ·d_e los ~s_t~dqs 1 _Un.!d9s Me~1Gano~;·. se ;t1ene.:por\1nterpuesto el 
recurso de reclamación que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia -que puedan existir y que se analizarán al momento de dictar 
resolución. 

1 Artículo 1 O de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 

· 111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y[ ... ]. 
2 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Como lo solicita el prornovente,: se le tiene b1esic¡nados dE:!l1e<~é11dos v 
' 1 ~ .:21 J 

apor1~ando cor~o pt'uebas la pn3su7Ciona.I e~·1 su doble aspHcto,: l1s~;ia.I y 
humana, y la instrumental clH actuac~ones, as1 co1110 las docume:int:al<:~s que 
acornpaña a s1u escrito, asimismo, devuélvase al oficiante LFl copia 
ceritificada que exhibe para acreditar su perso'nalidad, previo c~otejo y 
certificación de una copia simple, par~ que obre en! autos. 

1 ' ' 

Esto, con fun~amento en los art+ulos 11, pániato seg~ndo3 y 3~ 4, de la 
Ley Heglament:ana de las Fracc1qnes 11 y 11 ¡del Articulo ·105 ele la 
Constitución PoHtica de los Estados L!nidos MG:idcqnos. 

1 ' ,, 

Por otra parte, no ha lugar a 1lner como dbmicilio el indica~o en el 
Estado de México, en virtud de~ que )las partes e~tán obligadas a designar 
domicilio para oír y recibir notificacibnc~s 1an lla diudacl sed13 dt? e:stei 1\lto 

._ J Tribu.na!. En consecu13nda, con fundamento em l1ps artículos 55 dE~ la Ley 
~~ Re~Jlamentaria. de la Materiaj así corno 29"7, fraccjón 11 6

1, y 3057 del, Códiigo 

Fecleral de Proceclirnientos Civiles, de ¡aplicación supletoria en términos del 

, artículo 18 de la citada ley, y con ~poyo en la )tesis dei Tribunal Ple,no 
IX/~~(]100, de rubro,: "COl\ITR'OVEf¡1SJrA,S 'COl~ 1ST/1llCIONAl..E5. L4S 
PAiFlTES ESTÁN 013LIGAC:MtS ,4 SE'ÑALAfl DOMIClL.10 l'ARAI OÍFil' Y 
RECJB/R NOTIFIC~AC/01\fES,EN EL 1-1JGA1Rf..:N áuE rn:·NE su séoE LA 

1 ' 

i 1 1 

1 . 1 ' 
3 Artículo 11 ele l::i Ley R1<!glaimentaria de las. Fraccione~ 1

1 
y 11 dnl Arltí1~ulo 105 de la Constitución PoFtic,a de los 

Estados Unidos Mexicanos.[ ... J 1 j' , 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la pr¡evista en el 
párrafo, anterior; sin embargo, por medio ele, o1'icio po&án acreditarsn del gados para qw~ hagan promociones, 
concurran a las Úudiencias y en ellas rindan pruebas, tormulen alega:tos y1 promuevan los incidenttm\ y i-ecursos 
previsteis en esta ley. [ ... ]. 1 1 : 

4 Artículo 31 de la Ley Bt<!glamentaria de lais Fraccione<; 1 ''{ 11 dul Artkulo 10:5 de la Constítución p,o,íti•c;a dEi lo~; 
Estado::; Unidos 11/lexicanos. Las partes podr{tn ofrecer tddo tipo de pruebas, excepto la ele posiciones y •?quellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, correspond~rá al ministro instruc~or desechar ele plano aquellas prw:ibas 
que no !JUarden relación con la controversia O no influyan en la sentencia defini~iva. : 
5 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria dr~ las Fracciones 1 y 11 del Artí<:~Jlo 1m; de la Constitución Po!ític;~ de1 los 
Estaclo:s Unidos l\/lexicanos. Las partes estarán obligada~> a recibir los oficioJ de notificación que se los ¡dirijan a. sus 
oficinas, domicilio o lugar Em que se encuentren. En caso ~e ,~que las nofüicacioles se hagan por concluc:to,~de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entíenda la diligencia y s se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. ~ 1 

, 

6 Artículo 297 del Código Federa~ de Pro,cedHmientos Ch1il,eis. [ ... ] ¡ 
11. Tres días para cualquier otro caso. i ' ¡ ; 
7 Artíc1J1lo 305 de1I Código Federal de1 Proc1edimientos 1 C,iviles. To~o:> los <litigantes, en el primer es<~rito o en la 
primera diligencía judicial •9n que intervengan, deben des·~1 nar casa ubicada e*' la población en que teng~ su sedle el 
tribunal,, para que s~ les h;:i!:I~~ la~ notificacion13s que, deben ser personf:tles. lg alrnente deb1m señalar la pasa en que 
ha de .h.acerse la primera no~1!1cac1ón a la pen~ona o persa ias contra qU1enes. ,ro~ueva11, o a~ª~. que les ¡nter~se ~ue 
se not1f1que, por la, 1ntervenc1on que deban ten,er en el asu to. No e:> necosanol sena lar el dor111c1ho de los 1tunc:1onanos 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 

1
oficial. 

8 Artículo 1 de la Ley Reglamemtaria de las Fraccione511 'l 11 del Artículo "!OS de la Com;füucióri Po'lítir.a de! los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema, Corte de Ju*icia de la Nación -tonocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controvmsias const\tucionales y las acdones de inconstitucionalid<¡i.d a que se 
refiemntlas fracciones 1 y li del artículo 10~i de la Constit~1ción Política ele loslEstados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se es'tará a las prevenciones del Códi~10: Federal de Proce~imientos CivilBs. ! 

1 i 
r- ! 
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(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).'~\ se 
requiere al recurrente para que dentro del plazo de 
tres días :hábile,s,,qontado a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notific~cion\dé :'e.ste\ proveído, señale domicilio para oír y 
recibir notificaclorie~ é~' ~sta ciudad( aperdbído que, de no hacerlo, las 
subsecuentes· notifi~aciones sé~l~:re.álizarán ·pór lista,. hasta en tanto cumpla 

'. • •• , "! ~ ' "··,·~.--~".·. • •• -.... ·- ~ • '._ : • .' 

con lo indicado. · ·· ·-·- ' · ., · "'•.·: '\ ... 
-.. ~ . .. -~." : \ . '-• 

- ~ " • '\'., \.'·, :··_,; '· •. ¡'_ ·~,"-
•• - 'r ·~ ' ' ·, ' \ , - • ' • 

•.' 
0
1_ / , ,• •' "r• '' ' ' ¡ ; ~ 1°i \ / : ' ~. < ' ' " •, > -' , ' "· •• , \ ' ', 'I 

Por otro lado, , con apoyo·: en . e1·· :artículo ''5310 d~ invocada Ley .: 
Reglamentaria de la Maté ria; , cÓr~~se .. traslado' a las~tes, con copia .. · 

~;·· .'." •' ,!'~/.'·~1·1 ·'.·.,,·~--~~-;_-,:.,'. ·. '.'t• ··- .• ·.···-_ 

simple· de1··escrito de inter'posición·,del.recursb;:del autoUmpugnado y de la 
consta~cia de notificacióíi.'r~sp~cti~'a,;'p·a~a.t1ue,··~ del.plazo de cinco 
días hábiles, '~ontados.'.a1 :partlr··del ,siguient~"- al~ qu~ surta efectos la'-

notificación de. :s··. ~e élcue_r~p;·.:_~ 1~~ifi~~~-e. n :lo~_· . ue a "su d:recho convenga 
o representac1on corresponda. " \. · .· . ·. . . Q •. . ·. . . 

" .. , ·. . , : •. ( \ • . ; . ' . ' • '·. . . . ~ - . '.' : . ' . " « ' '. 

Respecto a esto ulÚmo, ,·~,vista ot~~a-a la Co~sejería Jurídica del 
Gobierno: Federal,· es :con la _finklidad ~ue·, si considera que la materia 

~ºe~~~e~e:~e ~~f ~~!ºc~~J~~:i:iii~~~~~;n::'d~~~~~~~:~a~e:~ :,ª~~~~~:~ 
Décimo Séptimo Transi~O,í,i?._11:',de.1 P.ecrét_o_p:or. el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposici~é.:5, de Ja Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ma~ política-electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

. • l ... : ·-. l 

' ! " /.: ' ·, ~ : ' 

' 
;.- .. ··~ .~' 

1. ,, •:: : •,. ,', 1·· ,. 

' . ·.· : .. ' ..... ,· . 

9 Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página 796, número de registro_ 192286._ , ......... , __ , . .. _ , . , , .. .--· , . ~ , . 
10 Artículo 53.de la.Le'y Reglamentaria' de las Fracciones .1y11 del Artículo1105 de laConstitúé:ión Políticá'de los 
Estados Unidos Mexicanos. El recu'rsÓ de reélamación se promÓverá ante' el Presidente de: la Suprema· Corte de 
Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que 
a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse 
al Tribunal Pleno. 
11 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno. [ ... ]. 
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1 
1 

1 

det1erminaclo por el Pleno ele este Altd Tribunal 1en :~u sesión privada iCI(¡~ oncE! 
de marzo die dos mil diecinueve·12. ! 

1 

j 

Asimismo, se riequiere a los Mbnicipios c1J E:catep·1~c df:~ Mo1r1elos, 
Coacalce> de BE~rriozábal, Tte>e:cocoj y Ne:zah11.Jail1bó~rotl, todos del: IEstatdo 
de México, para que ·en el mismo plazo, señalen ~omicilio para ofr v recibir 
noUfi'caciones en esta ciudad, ape/·cibidos que,; si no cumplen. con lo 

anterior, las subsecuentes so les haran por lista, ~asta Gn 1tanto atiendan lo 
indicado, lo anterior con fundamental en el artfcul6 ~~05 del Código: FedE!ral 

1 1 ! 

de Procedimientos Civil 1es, d(:1 aplica9ión suplErtori4, en términos diel
1 

artículo 
1 de la citada Ley Reglamentaria, i' con apoyo f en la tes~s sefíadada (~n 
párrafos que ant~3ceden. · 1 

r 1 

"-~j 1' 1 

, ~~ /:i, efecto de ,inte!~rar debidamente1 este mcpécliente, a~~régue~¡e copia 
certificada de las· constancias neces\arias que ob!ran Em e~ expiedi1enti3 del 

·juicio sobm cumplimiento de conve~1ios de 1 coor~inación fiscal 4/:~0·19, al 
cual debe añadirse copia cerUficacla de est<:~ proveido para los efE~c:tc~s a que 

1 1 ! 

haya lugar; esto, sin perjuido de que¡ al momeinto¡ die resolver el n3curso de 
redamación, se ten!~an a la. vista tpdas ~as co~stancias que int:$gran el 
principal. , 1 

.1 
1 

' 1 

En otro ,orden de ideas 1 toda y~z: que SH ~dvierte que el rpn3Sente 
recurso de reclamación está relacionFªº con, e~I dir19rso 18~312019,. c?erivado 

· del juicio 'sobre~ curnplimi1ento de¡ i::onveniios 
1 
de c1oior1dlinacmiá1!1 ¡fis1cal 

5/21[n9, interpuesto también por el ~unicipic1~· dr Nauc.alpain de~ ,Juár1ez, 
Estado clei México, en contra del pro\1eído de~ veün'tiocho de aictubne del 
año . en cri;uso, dictado por el Min~~~itro insfruqtor Luis María A~Juñlair 
Morales; acuerdo. sustancialmente íd~ntico con el aquí impugnado y dictado 

por (~I mismo Minist~o instruc.·tor, un~· ~rez, conclui~. o el trámite del :.recurso, 
túrinese pic)r ce>neJc:idadl E?:Ste e>cp, .... dUente, ********** 

, qu[ien fue designado com · poni?.nte ery el señalado medio dE~ 
. ,, 1 1 

1mpugnac1on. · 1 

_Lo anterior, con fundamento enil?s art'.culos_¡~4, frac~ión _11 13
, de la Ley 

Orgarnca del Poder Jud1c1a.I de la Federac1on, as1 como a l1 i iJarrafo1 pnm13ro 
i . 1 i : 

12 Comunicado a •asta Sección de Trámite mediante oficio !número SGNMFEN~2~l7 /2019, de once de mario ele do:s mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdo1" en los términos siguientes: "Hago cíe su conopimi6'nto que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, G•f Tribunal lena determinó 'Da~ vista 1srr los asunt·os ~:efativo•s .:r las 
controversias cons_tituc:ionalir:s: ;acciones: de in.co.n1.tituciona/idafl, er.¡ los recurs?s Cf?dt1'!rdc~s , c'f1e 1~sos 
exped~fmtes, ac:ft~mas dE~ J'?s !rwcws sot1r1e cump!1m1et1!º. de los co,~vemps de c~~rdmac1on fmcaJ, ta·nto a la 
Fisca/m General de Ja Ropubl1ca como al Conse1ero J~rid. 1co do/ Got11em4 Federal. ¡ 

' ' ' 1 

' ' : ! 1 

1 :4. ! 
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y segundo14, y 88, fracción 111 15 , del Reglamento Interior de 
este Alto Tribunal, y conforme a lo de.terminado en sesión 
privada del Tribunal Pleno, correspondiente al dieciséis de 
febrero de dos mil doce, en la que se hizo la interpretación 
relativa al supuesto previsto en el último artículo en 
mención, .en relación con los recursos de reclamación en 

controversias constitudidna)e~ 1 ~.,:, , \. /: .. ' . 
\ ·. ~\ . ! . , ' 

Por otra parte,· atento a-;(6.:ciispu,esto en el' artículo 28717 del Código 
Federal. d~ Procedimientos: Glvi.les: :·hágase_· la certificación de los días en 
que transc.urren 16s p1aib~.:Btór9ados en.este proveído .. • 

: 1 • .. "' '-• " ~·. ; j ,, ';' _;'. ' ~:. . ·.· . ., .. - . ... ·-.· • .. 

Finalmente, de una·'f~~i~i~~:d~ í~~ Consta'ncias a~tas al oficio ~ de -· 
' • ; r'' ' ~ ,• ,' ' ¡: ', \ ' 11 ·, ; "· ' :. "'• ' '• \. ' ~ • r . - . ~. 

cuenta, se advierte el diverso SAJ/SJ/DPA/1.0279/2019, el .cual se encuentra 

~~~~~~~ ~0;ui~~1;ob;~e~~~~~;!7nl~rtfi~a~~nv:~~e ~~~eº:~:a~~n ~~:~~ 
documento, agrégues_e· al r_eferid.q;.~sJnú:).a et~ de que s~ provea lo que en 
derecho corresponda. · · · . · · .~ : · 

NÓtifí~uese, por lisfaypÓr.9,ficiei. ~ • ·. 

13 Artículo 14 de Ja Ley Orgánica del Pode~ Judicial de la F~deración. Son atribuciones del presidente de la 

~-u~~=~~a~~~; ~=u~~~~c~~: l[~ .. ~ompete~ciadél Pl~nc/\~ .. 1 ,Sup~e~a _Cort~ ~~ Jus;icia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formule_n los coffespondien~ectos de. resolución [ ... ). 
14 Artículo 81 del Reglamento Interior. de la Suprema Corte. de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán~ por su· Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamsel orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en c ic· nes de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimien . 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se teng~sechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraído un 

~:~p~~ti~=- ~~.~~!ir~ a la Presidenci? u~a-~uprema .c~rte ~;ra ~'-.turno correspon~.iente e~tre.-.los Mini~t~os d~ la Sala 

15 Artículo 88 del Reglamento Interior de la Suprema Corte.de Justicia de fa Nación. En materia de controversias 
constitucionálés y' de· acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este 
Reglamento Interior: [ ... ] 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se 
impugne el mismo proveído. [ .. ;]. '.. 1 ' '. ' : , . . ·• ~ / : • • .• '·- : .. ,. • ', • : í ' 1 ._ i 
16 Se sometió ·a consideración del Trib~nal' Pleno ia consulta relativa a· la interpretación que; deb'e darse al artículo 88, 
fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido idéntico. 
El Tribunal Pleno por unanimidad de votos determinó que en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 111, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ubican los recursos de reclamación interpuestos 
en contra de diversos proveídos dictados por el mismo Ministro Instructor en diferentes controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad siempre y cuando sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se 
turnarán al mismo Ministro. 
17 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 

5 

 
 
 
 
 



REClJFtSO DE R~Clt\MACIÓN 6f2020-CA, ' 
DERIVADO DEL ,JUICIO SOBRE GUMPLIMllEl'JTO DE CONVENIOS DE COORDINAC:IÓl\I 

1 ' • 

FISCAL 4/2019 . 
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En esE~ orden ele ideas, remítase la versión! digitalizada del 1:1r·eisente 
1 1 

acuerdo, así como del escrito de inter·posicióh del rncurso, del auto 

impugnado y de la constancia de oti'ficación r~spectiva, a la Pfici1Ja. de 
Correspondencia Común _!~2._los J z:gadqs de Distrito en el 1;sJado. de 

Méxi~con reside,ncia ~rL.~f\laucal an di!3 J_uáréz y Nezahualcóyot!, por 
conducto del M~NTERSCJINI, regul*do en . el Abuerdo General Plenario 

12/2014, a fin die que genemn la bo,leta de turnoj que les correspQnda y la 
envíen al órgano jurisdiccional en tWrno, a efiectq de que, de con-formiclad 
con lo dispuesto en los artícu~os 157~8 :de la Ley dqJánica. del Poder ,.Judicial 

de la FedE3ración, 4, párrafo primer919
, y 5 de la[ Ley F~e~1larnentaria de la 

Materia, lleven a cabo la dilig13ncia de notificación 1por oficio, de conf. ormidad 
• ... 1 ' 1 

con su respectiva jurisdicción, a los fl1u1nicipi<lis de~ EcatE;!pc:~c die Mc:lrellos, 
Coacalco de B1erriozábal, ·rexe:oco y NE:~zahualbóycitl, todos del! Estado 
de Mé>dc::oi, en sus respectivas resi~encias oficialies, clel presenw acuerdo, 
adjuntándoles copia simple del escri~o ele interposición del recurso,, del auto 

impugnado y de la constancia de no~ificación res~ectiva, l10i c::ual ser dr:~berá 
ha1¡:E:H· cc1nstar e!n lais razones actuariales respeft:ivas. . : 

1 1 

¡ 1 : 

Lo anterior, en la inteligE!ncia de que para lo~ efectos ele lo pn~visto en 

los artículos 29B2º y 29921 del invoc1~d. o Códi~io 1¡ederal de Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada ele este )rovefdo, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma ele~ctrónica. 8<¡:!1 serv,idor 9úblico responsal:lle de su 
remi,sión por el Mll\ITERSC . .JN, hacJ las veces de los dE~spachos 161/2020 

(01fic::ina de~ C~1r~·espondenc 1i_a Co1~~n de l'?s J~zgaclos d~ Disfr~to en el 
Estado d11~ Mex1co·, cc•n n~s1de11c1a €!11 Nauc:alpan die ,J uarez) y 1 l%!l2020 
(01ficina de~ Corre~spondencia Comhn de! los Juzgadc>s ch~ Distritc) ein el 

,1 . 1 1 . 

La falta de la razón no surte más efectos que los.de la reJponsabilidad del µmjso. , ~----
18 Artfoulo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial .de la Fedl!racñón. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas ele la Suprema Corte de .Justicin o' del Consejo de la Judic6tura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, seer.etario, actuario o juE:1z de distri\q que al efecto comi~ione el órgano que conozca clel asunto 
que las motive. . ¡, : . , 1 

19 Artículo 4 de la Ley Fleglarnentaria ele! las Fracciones' 1 y 11 del Ar1tícu10¡ .105 de la Constitución !Política de los 
Estados Unido.s Mexic:anos. Las resoluciones deb~rán notilica'rsei al pía siguiente al en que ¡se l1ubiesen 
pronunciado, me1diante publicación en lista y por oficio· entregado en el dc¡>micilio de las partes, por: conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con ac~sE1 de n3cibo. En qasos urgentes, podrá ord~narse que la 
notific?ción se haga po~ "!ªtelegráfica.[ ... ]. . . / . . . . ! . . 
2º Articulo 298 del Cochgo Federal de Prnced11mentos C1v1le1>. Las diligencias que no puedan prapt1carse en el 
lugar de la resid.encia del tribunal on ~ue se siga el ju+o. deberán .cncom~ndarse al Juez de Distrito :o d13 Primera 
Instancia para a::;untos de mayor cuant~a del lugar en quf:1 deban pract~carse. ¡ . . . . _ 
Si el tr;ibunal requerido no puede practicar, en el lugar d~ su res1denc1a, toda:¡> las d1hgoncias, encomend,ara, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la' práctica de las que allí deban tener lugar. ' 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práqticn de toda clase d~ diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la F~epública, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cum¡plimentación.: 
21 Artículo 299 del Código Federal de Proi:edimientos Civiles: Los exhort~s y despachos se expecliré~n el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos d,e deterrtiinación judicial en contrarip, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda e>cceder de diez días. . ' 1 

! 1 
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Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl), 
en términos del artículo 14, párrafo primero22

, del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 
a los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 
posible, .lo .. devuelv.an debidamente diligenciados por esa 

1;,, . ,:· -~· ; ... \,i, i - \ 

' j, 1, 

~--·- .. · '. 
... 1 • ,' 

~ ,. ) 

Lo proveyó, y ... firma el:rMl~i.s'tr():·:Artu~o .Z~ldívar Lelo de Larrea, 
Presidente~ d.e. la Suprema;Cbrte· :de, J'usticia ele ·¡a· Nación, quien actúa 
con Carmina co.rtés.Réidríg~éz,::secre!a~ia·· ~~ la ·s.e.cción de Trámite de 

~~~~Z~r~~~! g~~!~lf ~~~¡~~~mt:~tf do_n~s :~}¡&~~:~º;:~:.ad de 1a 
. 1 • ; , ', ..• : • ~ ' :: 1 ~ .. \ -;~ 1t. , . ,, ·; \' • 

! ., .~'' 

· .. ;, 

:,. - .. 

~ .•... 

'·' . \ ' ' ~ ; \\S -.. . : . ! ' '. .. ' ' ' \ ,• ' ; . :: '. .: ;~ ' 

Esta hoja corresponde' al· proveído de trece· de enero de dos mil veinte; dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el recurso. de reclamación 6/2020-CA, derivado del juicio<sobre 
cumplimie~to ___ de: !=orive_nibs; ~de _:coordinación' fisbal ·:A/2019,) interpuesto .. pb'r! el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. Conste. 

,, " 
G~S/DAHM . · (}.JAtt 
22 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en In inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original [ ... ]. 
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